
 

 

ACUERDO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN 
PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID RELATIVO A LA SUSPENSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 178/2023 PARA EL 
“MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO PARA LAS CENTRALES
HIDROELÉCTRICAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A. M.P.” LOTE 1 
 

La empresa SANHER OBRAS Y PROYECTOS, S.L interpuso con fecha 14 de 

noviembre de 2024 reclamación en materia de contratación contra el acuerdo de la 

Mesa Permanente de Contratación por el que se excluye su oferta para el Lote 1 en el 

procedimiento de licitación del servicio de “MANTENIMIENTO ELECTROMECÁNICO 

PARA LAS CENTRALES HIDROELÉCTRICAS DE CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.”, 

nº 178/2023, solicitando como medida cautelar la suspensión del procedimiento de 

adjudicación. 

 
Con fecha 28 de noviembre de 2024 el Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid ha acordado suspender la tramitación del 

procedimiento de adjudicación hasta que se resuelva el recurso y se acuerde 

expresamente el levantamiento de la suspensión. 

 

Atendiendo a lo anterior, queda suspendida la tramitación del procedimiento de 

adjudicación 178/2023 Lote 1. 

 

 

 

 

El Presidente de la Mesa Permanente de Contratación 

Fecha: 
2024.12.03 
12:48:04 +01'00'
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